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656 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2003, aprobada por la
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas en relación al informe de fiscalización de los gastos
derivados de la participación de las Fuerzas Armadas
Españolas en operaciones de paz de organizaciones Inter-
nacionales, ejercicios 1997-1998.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,

en su sesión del día 14 de octubre de 2003, a la vista del Informe remitido

por ese Alto Tribunal acerca del Informe de fiscalización de los gastos

derivados de la participación de las Fuerzas Armadas Españolas en ope-

raciones de paz de organizaciones Internacionales, ejercicios 1997-1998,

acuerda:

1. Instar al Gobierno a que continúe en el desarrollo de una normativa

específica de aplicación al control del gasto en las misiones de paz, de

seguridad y ayuda humanitaria de las Fuerzas Armadas de España en

el exterior.

2. Instar al Gobierno a que continúe homogeneizando los procedi-

mientos de gestión de gasto en los Cuarteles Generales (Ejércitos), con

el fin de mejorar el control interno de la gestión.

3. Instar al Gobierno a que adecue la previsión presupuestaria anual,

y agilice los procedimientos para las modificaciones de crédito, a fin de

afrontar los compromisos de gasto en las misiones de nuestras Fuerzas

Armadas fuera de nuestras fronteras.

4. Instar al Gobierno a que desarrolle, en su caso, la normativa exis-

tente sobre retribuciones del personal que participe en las misiones de

paz, de seguridad y ayuda humanitaria, que permita el conocimiento exacto

por los efectivos que participen en las mismas.

5. Instar al Gobierno a que conforme a lo establecido en el artículo

17 del Real Decreto 662/2001, de 22 de junio, se fijen centralizadamente

y con claridad las cuantías de la indemnización prevista en dicho artículo

para los distintos empleos y situaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de octubre de 2003.—El Pre-

sidente, Gabino Puche Rodríguez-Acosta.—El Secretario, Juan Antonio Gar-

cía-Talavera Casañas.
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